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dos. 111 bien .pata optar. por -primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
.yfembre de 1975 y .en ..el punto 6. 0 de la Orden del Mildsterio
de Comercio de 24. de febrero de un6.

En el sistema de reposición con franquicia ara.ncelaria -el
plazo para solicitar laatmportac1ones será de un 81\0 a partir
de la facha de las exportaciones respectivas, según lo estable-

• cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho·
las' erportacienes -realizadas, po'ftrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ba de realizarse la transformac:1ón o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el mo
mento de- la presentación de la correspondiente declaración o·
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solIcitar la correspondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En tQdo caso, deberán indicarse en
las correspondien tes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de expórtación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecéionamiento activo
y el-siste-•.a elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. _ \.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamientO activo. asi como los productos termina
dos exportables quedarán .sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y d~ devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial delEst~o". podrán aco
ger...§e también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado,..

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se derl va de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 {«Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden (fel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de W76

(.,Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Circular de la Dirección -General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 («Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Doce.-La ·Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apltcaci6n
y desenvolvimiento 'de la presente autorización.

Lo' que comunico. a V. l. para su conocimiento y electos,
Dios guarde a V. l. muchos·ailos.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportadón, Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. 51'. Director general dé-Exportación.

ORDEN· de 28 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma «Aluminio de GaUcta, S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

- para la importación _de chatarra :Y desperdicios de
focho. de aklminw y la exportación de fochos de
aluminio.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Aluminio de Gallcia, S. A._.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importe.cifn de chatarra y desperdicios de tochos de
aluminio y .la exportaci6n de tochos' de aluminio.

Este Ministerio, de e.cuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccióh General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de fráfico de perfeccio
namiento activo, exclusivamente bajo el sistema, de admisión
temporal, a la firma «Alumnio de Gal.1ci&, S. A.-. con domicilio
en Castelló. 23, Madrid, y NIF A-28076891.

5egundo.--'-La.s mercancias a importar son.:"

1. Chatarra 'de aluminio aleado, composición: 0,6 por 100 Mg,
.0,8 pOr 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH (empaquetadaJ, de
la P. E. 76.01.33.

2, Desperdicios de tocm.OI de aluminio aleado, composición
0,6 por 100 MI, 0,5 por 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH,
de la P. E. 76.01.33. .

Tercero.-L06 productos a exportar son: .

Tochos de aluminio aleu!o (tipo·AGSH), de la siguiente oom
posición centesimal: 0,6 por 100 MI, 0,5 por 100 Si, 0,03 por
100 Ti, de las sisuiente& dimensionea: Diámetro entre 150 y 200
milímetros, longitud entre 500 y 8.000 miHmetros, da la posición
estadistica 76.01.15.

Cuarto.--:-A efectos contables se Mtableoe lo Siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netol de tochos de aluminIo
aleado exportado, se datarán en cuente. de admisión tempora.!
100 kilogramos de materia prima de lu mismas caracteristi
cas y composición centesimal de la incorporada al producto
exportado. .

bl No existen mermas ni subproductoe.
cl El interesado queda obligado a declarAr en la documen

tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso y ca.racterisUcas de 1& primera materia
realmente contenida, determinante ¿el beneficio, a fin de que
la. Aduana, habida ~uenta de tal declaración y de las compro
~cione5 que estime conveniente realizar, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un' periodo de dos
años a partir de la fecha de &u publicación en el' «Boletín
Oficial del Estado_, debiendo 8;1 interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
_ Sexto.-Los paises de origen de la mercanc.ía a importar

serán ....todos aquellos con 106 que EspeAa mantiene relacionea
comerciales normales. Los paises de destino de las ex.portacio
nes serán aquellos con los que _Espatl.a mantiene asimismo re·
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vertible, pudiendo la Dirección General de EXpOrtación. si )0
estima oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paises.

Las ex.portaoiones realizadas .. partel del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVO, en análogas
condiciones que l.a6 destinadas al extranjero.

S6ptimo.-El plazo pare. la transformación y exportación. en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superir a dOl
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumplirse los requisit06 establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de )975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes ca..:slllas,
tanto de la declaración o licencia de importación como' de .la
licencia de exportación, que el titular se aooge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema e&tablecido,
mencionando la disPOsición por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen da 1l'áf'ioo
de perfeccionamiento activo, asi como 106 productos termlDados
exportables, quedarán sometidos al régimen· fiscal de compro
bación.

Diez.-----Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté con·oompIado en l&
presente Orden ministerial, por la normativa. que -18 deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (IlBoletiD Oficial del Estado- núme~ 165l.
Oroen de la· Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre

de 1975 {«Boletm Of1claJdel Estado- número 2821.
·Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado,. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

t..Boletín Oficial del Estado- número 63).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado- número 77),

Once.-El tráfico de perfeccionamiento activo que se autoriza
por la presente Orden se considera como oontinuación del que
tenía la firma ..Aluminio de Galicia, S. A._, según Orden minis
terial de 29 de diciembre de 1981 (..Boletin Oficial del Estado- de
10 de febrero de 1982), a efectos de la mención que en 1& licencia
de eX1POrtación y correspondientes hol&l de detalle se haya heQb.o
del citado régimen o de la solicitud de &iJ. prQn'o,a.

Doce,-Por la pr~nte queda derogada la Orden miniaterlal
de. 29 de- diciembre de 1981 hBoletin. Oficial del Estado. de
10 de febrero de 1i82.1 a favor de 1& miama Empresa.

Trece.-La Direcci6n General de Aduanaa y la D1reoci6n Ge
neral de Exportación, dentro de Slla res.pectiv6I competenciu,
adoptarán 188 medidas adeeuadas para 1& correcta apli<::ac1ón Y
desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a ·V. 1, para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. . .
Madrid. 26 de diciembre de 1983,-P. D., el DIrector general

de Exportación, ApOlonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. DÍrector general. de Export.&ción.


